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OLETIN O F I C I A L 
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áisdaiitradén.—Interreodón de Pon

dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
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MARTES, 3 DE ENERO DE 1967 
NUM. 2 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. . 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
N O T I F I C A C I O N E S 

Los contribuyentes que figuran a continuación no han podido ser notificados en el domicilio que consta en los 
documentos fiscales, por lo que, dando cumplimiento al Decreto de 29 de julio de 1924 y al artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19h8, se realiza por medio del presente anuncio. 

Núm. 

Convenio 
25 

35 

36 

50 , 

66 

Contribuyente Domicilio Base imponible 

Bodegas Rodríguez, S. A. 
Hidroeléctrica San Antonio 
La Maderera del Sil, S. L . 
Mina Remedios, S. A. 
Hilaturas Caralt P., S. A. 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Ponferrada.-18 de Julio 
Bonar.-Vegaraián 
Páramo del Sil 
Santa Cruz del Sil 
Veguellína de Orbigo 

IMPUESTO GENERAL SOBRE E L TRAFICO DE EMPRESAS 

Nacional núm 101/65.—Recargo de Protección Cinematográfica 
Máximo Descosido 

Local: «Deseamora> 
Emilio Fernández 

Local: «Ambulante* 
Jesús Polo Rodríguez 

Local: «Orbigo» 
Sr. González 

Local: «González» 
Tomás Fernández 

Local: «Almuhey» 

Castrocalbón 

Granja San Vicente 

Hospital de Orbigo 

Llamas de Colle 

Puente Almuhey 

Convenio Nacional 101 ¡66.—Recargo de Protección Cinematográfica 
19 Daniel López 
24 Máximo Descosido 

Local: «Descamora» 
35 Jesús Polo Rodríguez 

Local: «Orbigo» 
36 Bernardino Méndez Costela 

Local: «Flober» 
49 Sr. González 

Local: «González» 
56 Tomás Pérez Maderal 
65 Tomás Fernández 

Local: «Almuhey» 
75 Manuel García Calvo 

Local: «Parroquial» 
101 Santiago Ares Vidal 

| iLocal: «Ares» 
102 Ramón Alvarez Fernández 

Cabanas Raras 

Castrocalbón 

Hospital de Orbigo 

Huergas de Babia 

Llamas de Colle 
Palacios del Sil 

Puente Almuhey 

San Esteban de Nogales 

Villadangos 
Villafer 

Cuota a ingresar 

3.000 — 
6.846 — 
1.000 — 

500 — 
168.902,64 

669,05 

500 — 

242,50 

1.109 — 

1.441,45 

780,75 

206,25 

423,75 

233,25 ^ 

596,25 
780,75 

633,75 

780,75 

226,50 
780,75 



X 

Núm. v Contribuyente Domicilio 

Acotados y Vedados de Caza. Año 1966 
3 Serafín Alvarez y otros 

21 Basilio García y otros 
90 Santiago Süárez y otros 

IMPUESTO. SOBRE EL LUJO 

Cármenes 
Cármenes 
Cármenes 

Custa a ingresar ^ 

118,80 
190,08 
118,80 

CANON MINAS 
11.497 
12.901 
12.963 
12.977 
27.123 

Nicanor Fernández Trigales 
Abejas, S. A. 
Abejas, S. A. 
José Antonio Redondo 
Tomás Vi l la Pastour 

CADUCIDAD DEBITOS 1964 
Poníerrada.-J. Antonio, 16 
Benavides de Orbigo 
Valderas 
Crémenes 
Cindadela.-Menorca 

IMPUESTO DE LUJO SOBRE L A TENENCIA Y DISFRUTE DE AUTOMOVILES (Pte. Complementaria) 
3.574 Rafael Diez G. Sánchez 
3.660 Luis Montaño Campo 
3.723 José Díaz Gutiérrez 
3.753 César Manuel Garnelo L, 
3.760 Carlos López Castellqni 
3.780 Constantino Diez Alvarez 
3.771 Constantino Diez Alvarez 
3.815 Alejandro-García González 
3.857 David Medino Diez 
3.882 José Luis González B. 
3.824 Francisco Lobete Puertas 
3.961 José L. López López 
3.977 Felicísimo Monchón González 
4.033 Felipe Gordón Villares 
4.061 Jerónimo Alcoba García 
4.062 Jerónimo Alcoba García 
4.071 Valentín Rivas Prieto 
4.097 Francisco García Fidalgo 

Licencia Fiscal 
209 Saúl Prieto Martínez ' 
210 Dielectro Asturias, S. A. 
211 Servando GonzáleÉ Villar 

Impuestos sobre Sociedades 
244 José L. Gil Alvarez 
258 Noroeste Ganadero, S. A. 

Trabajo Personal 
378 Felipe Dosset Serrano 
379 José L. Pico Maeso 
426 Santiago de Vilialonga 
427 Antonio Piera Salvado 
428 Fernando Barandiaran A. 
429 José M.a Anasagasti López 
433 José Gómez del Collado 

Licencia Fiscal -
645 Marcelino Pérez de la T. 
642 Inmobiliaria Pajariel, S. A. 

SaberO.-Hulleras S. 
JSan Andrés del Rabanedo 
Almagarinos.-Igüeña 
Poníerrada.-J. Antonio, 40 
León .-Antibióticos 
Vil iaci l 
Vil laci l 
León.-Santa Clara, 2 
Víllanueva d i Carrizo 
La Válgoma 
Sahagún.-Arcos 
Matallana de Torio 
Ponferrada.-Carretera Espina 

. Tremor de Arriba 
Villadangos.-Estacíón 
Villadangos.-Estación 
León.-José Antonio, 6 
Torre del Bierzo 

E X P E D I E N T E S 

Lüyego 
León.-Roa de la Vega, 25 
León.-Padre Isla, 45 

Villablino 
León 

León 
León 
León 
León 
Poníerrada 
Ponferrada 
Villablino 

Ponferrada 
Ponferrada 

IMPUESTO INDUSTRIAL. 
Junta Núm. 1-00.—-Abogados (Año 64) 

CUOTA DE BENEFICIOS 

Vega Valcarce 
Villafranca 
Villafranca 
Bembibre 
Madrid.-A. Ñervo, 2 

56 Enrique Antonio Prada C. 
64 José Relian Franco 
78 Roberto Suárez García 
82 Antonio Cúbelos Fernández 
85 Jesús Alvarez Beltrán 

Junta Núm. 1-80.—Sanatorios, Clínicas y Afines 
3 Cesidio Linares Vergara . 
4 José Pérez León 

Junta Núm. 1-907.—Servicios de Prospección de Aguas 
4 Angel Fernández Parrado Laguna Dalga 

Poníerrada,-O. Redondp, 6 
Ponferrada.-General Mola 

40.000 
35.000 
35.000 
35.000 
35.000 

115.000-
115.000 

55.000 

700,-
1.200,-

400,-
1.200,-
2.700.-

700,-
400,-

, 700,-
700,-
700,-
100,-

' 400,-
1.050,-

700,-
700,-
700,-
700,-

3.100,: 

6.156,-
13.791,-
27.212,-

3.733,-
30.564,-

9.630 
9.630 
6.420 
9.630 
5.058 
5.058 

896 

4.925,-
53.624.-

1.104,-
572. 
572, 
572,-
572,-

10.320,-
12.626,-

2.000 — 



Núm. Contribuyente Domicilio Base imponiblB Cuota a ingresar 

Junta Núm. 7-7001.—Estaciones de Seruicios de Venta de Carburantes y Combustibles (Año 65) 
14 Marcelino R. González San Andrés del Rabanedo 125.800 
17 Amador E. Cuesta Andrés Riego de la Vega 101.300 
24 Jesús Fuertes García . Toral de los Gazmanes 28.100 
26 Froilán Cordero Rodríguez Carrocera (Otero) 19.100 

Junta Núm. 8-15. Manufacturas de Piedras Naturales 
Poníerrada.-Calzada, 10 
Poníerrada.-Pajariei 
Leon.-La Bobeda, 4 
Fonferrada.-O. Mérida, 7 
Ponferrada.-J. Antonio, 14 
Cimanes del Tejar 

145.000 
70.000 
60.000 
60.000 
55.000 
30.000 

3 Andrés Manceñido Vega 
7 Alfredo M. López 
8 Ramón López García 
9 Manuel'Merayo Merayo 

10 • M.a Pilar Lámelos Martínez 
14 Laurentino Alvarez Fernández 

Junta Núm. 8-75.—Mayor de Porcelana y Loza 
3 Pedro Martínez Pérez Lucillo 55.000 

Junta Núm. 8-122.—Fabricación de Mosaicos, Losetas Hidrául icas , Piedra Art if ic ial y Afines 
14 Plácido Alvarez Rivera Ponferrada.-Dehésas 60.000 

Junta Núm. 9-86. - Espectáculos en Ferias y Verbenas (Año 65) 
2 Jerónimo Lerma Luelmo León.-Lista Correos 47.500 

Junta Núm. 12-81. Pensiones y Residencias (Año 65) 
45 M.a Leopoldo del Toro Leóii.-Viliaíranca, 2 35.000 
49 Erandina Ribeiro Castro León.-P. Getino, 3 30.000 

Junta Núm. 13-301.—Fabricación de Productos de Administración de Rentas Públ icas (Año 65) 
2 Alfredo Castro Fernández Ponferrada.-Hospital 

Junta Núm. 13-633.—Menor de Drogas y Afines (Año 65) 
62 Luis Cossío Calzón Sabero 

Junta Núm. 13-641.- Menor de Perfumería (Año 65) 
19 María González Armesto Ponferrada.-E. Baylina, 17 

Junta Núm. 15-41 —Fabricación de Artículos Metálicos {Año 65) 
7 Angel Fernández García Ponferrada^-C/ 209 

Junta Núm. 15-69.— Comercio de Maquinaria y Material industrial {Año 65) 
24 Gervasio Calzada Santiago La Bañeza.-P. Rivera, 20 

40.000 

45.000 

25.000 

210.000 

40.000 

18.848 — 
13.964,— 

250,— 
1.008,— 

15.253,— 
6.500,-
2.360 — 
6.000 — 
7.360 — 
2.500 — 

1.508 — 

5.675 — 

1.900,-

868 — 
368 — 

6.440 — 

1.848 — 

2.164.— 

20.229 — 

1.768, 
Junta Núm. 15-365—Fabricación y Reparación de Remolques, Carretillas, Carrocería y Similares (Año 65)' 

6.809,-
2.320,-

Villaobispo 
Vil lamañán 

Astorga.-Estación 
Valencia de Doji Juan 

Poníerrada.-Losada, 30 
Ponferrada.-Alcón, 9 

10 Honorino Puertas Rodríguez 
12 Calixto Nistal Alonso 

Junta Núm. 15-621—Menor de Ferretería (Año 65) 
97 Alberto González García 

101 Manuel Mateos González 
Junta Núm. 15-635—Menor de Relojería {Año 65) 

5 José Calvo Filgueiras 
17 Plácido Morán Mansilla 

Junta Núm. 15-651 ¡653— Comercio de Máqu inas y Muebles, Oficinas, etc. (Año 65) 
5 Luis Santiagosa Xamar Ponf errada .-A ve María, 20 
7 José Gómez Bustos Ponf errada.-José Antonio, 42 

Junta Núm. 17-70.—Papelerías, Librerías y Ajines (Año 65) 
36 José Suárez Zorrilla Ponferrada.-José Antonio, 37 

Junta Núm. 21-624.- Menor Confecciones Caballero (Año 65) 
28 Francisco Puente González León.-Rúa, 8 
68 Manuel Rabanal Quiroga León.-Independencia, 12 
95 Rogelio Yebra Fernández Ponf errada.-El Bosque, 8 

105 Manuel González González La Bañeza.-Glino. Franco, 7 
Junta Núm. 22-94—Garajes (Año 65) 

20 Perfecto Peláez Llamazares León.-Colón, 23 

Junta Núm. 22-860. ~ Transportes por Autocamiones en Servicios Discrecionales 
1 Esteban de Abajo Abajo Luyego (Priaranza) 

29 Emilio Alonso Marqués Cabanas Raras 
30 José Alonso Riesco Ponferrada.-Orense, 101 
31 Venancio Alonso Riesco Ponferrada.-Alcón, 23 
56 Leopoldo Alvarez Gutiérrez La Robla 
60 Rufino Alvarez Mayo Villadangos 
61 José Alvarez Núñez - Bembibre , 

90.000 
60.000 

55.000 
50.000 

90.000 
50.000 

90.000 
65.000 

45.000 

85.000 
65.000 
55.000 
50.000 

15.000 

58.200 
79.000 
23.500 
26.300 
58.500 
26.700 
29.400 

2.676,-
2^220,--

7.552 — 
1.844 — 

4.399— , 
2.752,— 

1.328-

2786— , 
1.074— ' 

4 3 6 -
2 . 2 1 1 -

1429 — 
(A devolver) 

7.040,— 
11.200 — 

100,— 
660,— 

7.100,— 
740 — 

2.080,— 



4 

Núm. Contribuyente 

104 Miguel Arias González 
127 Anastasio Astorga Cordero 
155 Francisco Bayón Perrero 
178 Luis Blanco Viliria 
184 Juan Calderón del Río 
187 José Calvo Bermejo 
196 Antonio Campo Núñez 
202 José Canseco Alvarez 
217 Francisco Carracedo Carracedo 
229 Lucio Cascallana Vega 
249 José Colera Lavera 
269 Santiago Chacón Chacón 
284 Carlos Miguel Diez García 
298 Agustín Domínguez Domínguez 
319 . Manuel Fernández Castro 
322 José Fernández Diñeiro 
323 Sebastián Fernández Diñeiro 
326 Angel Fernández Fernández 
332 Felipe Francisco Fernández Fernández 
351 Gabriel Fernández Gómez 
371 Victorino Fernández Martínez 
378 Pedro Fernández Morala 
384 Manuel J. Fernández Raimúndez 
385 Ensebio Fernández Reinosa 
396 Valeriano Fernández Rodríguez 
402 David Fernández Sobrín 
410 Atico Ferreras de la Vega 
419 Ramiro Flórez Hidalgo 
427 Manuel Franco Franco 
440 Roberto Fuertes Blanco 
453 Maximino Gago Rodríguez 
476 Francisco García Cavero 
506 Manuel García Llamazares 
520 Isidoro García Rodríguez 
522 Rosa García Rodríguez 
527 José García Suárez 
530 María García Vega 
535 Orlando Gómez González 
541 Ernesto Gómez Vidal 
550 Argimiro González Blanco 
566 Isidro González García 
576 José González González 
591 Eligió González Cuba 
622 Sebastián Guerrero Alvarez 
686 Gabriel Lera de Abajo 
687 Isaac Liñán Alvarez 
724 Telesforo Magadán Magadán 
746 Néstor Marqués García 
748 María del Mar 
751 Felipe Martínez Fernández 
756 Amador Martínez del Cano 
765 Braulio Martínez López 
766 Antonio Martínez Martínez 
796 Emiliano Merayo Nieto 
807 Constantino Miguélez Andrés 
842 Francisco Omar Yebra 
845 Fernando Ordóñez Badiola 
846 Baldomcro Ordóñez García 

< 856 Emilio Panlagua Muñoz 
871 Roque Peña Vascones 
885 Benedicto Pérez Fernández 
898 Emilio Pérez Pérez 
933 Tomás Prieto Villalibre 
955 José Raposo Naveira 
988 Joaquín Rodríguez Bellido 
60 Felipe Rodríguez Cordero 

991 Delfino Rodríguez Cuesta 
1.002 David Rodríguez García 
1.007 Ramiro Rodríguez Lozano 
1.027 Pedro Rodríguez del Río 
1.029 Leoncio Rodríguez Rodríguez 
1.049 Gerardo Sal González 
1.113 Secundino Suárez Rodríguez 
1.117 Delfín Torres Cos 

D o m i c i l i o Base imponible 

Ponferrada.-Navaliegos ~ 36.700 
Villaquejida 70.200 
León.-García I, 2 35.100 
Sariegos 23.500 
San Esteban de Nogales 24.000 
L a Robla - 61.000 
Puente Domingo Flórez 26.000 
Santa Colomba de Somoza 32.000 
Castrocontrigo 70.200 
Ponferrada.-O. Mérida 32.500 
León.-Gonde Guillén, 8 3.000 
Ponferrada.-Sanjurjo, 12 44.000 
León.-José Antonio, 25 53.000 
Castrillo de los Polvazares 70.000 
Ponferrada.-C/211 45.000 
León.-Avenida de Madrid, 9 8.000 
León.-Juan Ferreras, 11 8.000 
Torre del Bierzo 87.000 
León.-Barrio Nuevo, 2 50.200 
Carucedo 25.200 
Ponferrada.-Trv.Matachana,6 43.000 
León.-l.a Travesía. Medul, 3 29.200 
San Andrés R. 23.500 
Fresno de la Vega 41.800 
Ponferrada.-General Mola, 7 22.900 
Ponferradá.-C/ Campo, 44 2.500 
Villaornate 50.200 
San Emiliano 58.500 
Arganza 26.700 
Astorga >; 58.500 
Astorga.-Mesín, 9 58.500 
Valderrey 58.500 
Mansilla de las Muías 2.400 
Riesco T. (Espinosa) 45.600 
Fabero 93.000 
Cabrillanes 37.400 
León.-Villafranca, 5 45.600 
Palacios del Sil , 72.500 
Ponferrada.-San Genadio, 11 45.000 
Mansilla de las Muías 53,200 
León.-P. Guillén, 1 2.500 
Ponferrada.-C/210 58.500 
Ponferrada.-V. Losada, 47 38.000 
Ponferrada.-C/202 93.000 
Luyego (Tabuyo) 45.000 
Castrillo de la Cabrera 38.000 
Fabero 26J00 
Cabañas Raras 27.600 
León.-24 de Abril, 19 15.000 
León.-Renueva, 15 50.200 
Valdepolo 23.500 
Riego de la Vega 43.000 
Viadangos 12.000 
Fabero 6.200 
Cubillos de los Oteros 66.100 
Ponferrada.-José Antonio, 10 .̂  42.400 
León.-José Antonio, 45 62.200 
Soto y Amío 34.900 
León.-Barahona 58.500 
Ponferrada.-Moscardó, 4 28.500 
León.-San Mauricio, 12 26.600 
San Esteban de Nogales 8.200 
Destriana 45.600 
León.-Trav. Fajeros, 2 57.500 
Ponferrada.-José Antonio, 38 29.300 
Quintana del Castillo 50.200 
Renedo de Valdetuéjar 36.200 
Benavides de Orbigo 31.500 
La Bañeza.-General Mola, 10 58.500 

. Ponferrada.-General Mola, 9 26.300 
San Esteban Valdueza 37.300 
Ponferrada.-A. de Toledo, 6 33.600 
Cabrillanes 58.500 
Ponferrada.-C. Losada, 9° 93.000 

Cuota a ingresar 

2.340,— 
9.440 — 
3.220 — 

100 — 
400r-

5.000,— 
1.400 — 
1.800,-
9.440 — 
1.900,-

200— 
4.600,— 
7.900,— 
8.400,— 
4.400,— 

850 — 
850 — 

11.400,-
8.444 — 

440— 
4.000— 
1.240,— 
3.100 — 
3.760— 

580,— 
> 100 — 
5.440 — 
7.100 — 

740 — 
7.100 — 
7.500,-
7.000 — 

80 — 
4.520 — 

12.600,-
4.780 — 
4.520 — 
8.750 — 
4.400 — 
6.040 — 

100 — 
7.100 — 
3.000,-

12.600 — 
4.400 — 
3.000 — 

740,-
520 — 

1.400 — 
8.340 — 

100 — 
4.000 — 

800 — 
440 — 

7.820 — 
2.880 — 
7.540 — 
2.380,-
5.700 — 
1.100 — 

720 — 
240 — 

4.520 — 
6.900 — 
2.060,— 
5.440,— 
2.640,-
2.200,— 
7.100 — 

660— 
2.860 — 
5.120 — 
7.100 — 

12.600,-



Núm. Contribuyente Domicilio üise imponible 

1.126 
1.138 
1144 
1.150 
1.162 
1.164 
1.188 

Gervasio Timiraos Cora 
Antonio R. de la Torre S. 
Higinio Uría de Dios 
Teresa Valdé Cao 
Américo Vázquez Corral 
Fermín Vázquez González 
Laurentino Viloria Silván 

Ponferrada.-Cuatro Vientos 
Villarejo de O. 
Ponferrada.-Real, 77 
Villafranca del Bierzo 
Villablino 
La Robla 
Torre del Bierzo 

5.000 
79.000 
56.800 
28.500 
43.000 
26.300 

7.500 

1 Gaspar Várela Sastre 
CUOTA POR BENEFICIOS. — RECURSOS 

Bofiar 

Cuota a ingresar 

200 — 
11.200 — 
4.160 — 
1.500 — 
7.000 — 

• 660 — 
700 — 

14.664 — 

El ingreso de las cantidades que se indican deberá hacerse efectivo en el plazo de quince días por uno de los 
procediipientos siguientes: 

1. ° Desde el lugar de su residencia, por Giro Postal Tributario o por medio de Cheque en correo certificado, 
indicando en ambos casos el número y denominación de la Junta de Evaluación. 

2. ° En la Caja de esta Delegación de Hacienda, en metálico o por cheque a favor del Tesoro Público y cru
zado al Banco de España, en horas de 10 a 12 de la mañana. . -

Contra la liquidación cuyo importe se indica pueden interponerse los siguientes recursos: 
— Recurso de Reposición ante la Administración de Tributos de esta Delegación de Hacienda, en el plazo 

de ocho días. 
— Reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, en el plazo de quince días. 
— CONTRA L A BASE IMPOSITIVA, recursos por agravio absoluto o por agravio comparativo, ambos ante 

la Administración de Tributos en el plazo de quince días. 
El hecho de interponer un recurso no evita el correspondiente ingreso en el plazo de quince días, transcurrido el 

cual se exigirán los descubiertos en vía de apremio. 
León, 17 de diciembre de 1966. —El Administrador de Servicios, Ignacio Blanco Ramos. 5567 

Administración municipal 

Ayuntamiento de 
León 

CONTRIBUCIONES ESPECIALAS 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de,«Alum
brado público de la calle Juan Lorenzo 
Segura», se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por dicha 
Comisión en sesión de nueve del mes 
actual, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, pue
dan formularse por los interesados, 
y vecindario^en general, las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
queda de manifiesto el oportuno expe
diente en la Secretaría General (Nego
ciado Central), para su examen por tér 
mino de quince días hábiles y horas 
de oficina. 

León, 23 de diciembre de 1968 — 
El Alcalde, José M. Llamazares. 5734 

1. ° Padrón de vecinos sujetos a tri
butar por los siguientes conceptos, 
durante el plazo de quince días: a) De
rechos y tasas sobre concesión de pla
cas; b) Impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por 
vías públicas; c) Arbitrios con fines, no 
fiscales sobre limpieza y decoro de 
edificaciones y sobre aquellas que po
sean cubiertas de paja, documento que 
surtirá efectos en el año 1967. 

2. ° Cuentas del presupuesto ordi
nario, administración del patrimonio y 
valores independientes y auxiliares de 
presupuesto, unas y otras referidas al 
pasado ejercicio de 1966, a las que se 
une el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y documentos que las justi-
can, durante el plazo de quince días 
y ocho más, conforme dispone el ar
tículo 790-2 de la vigente Ley de Ré
gimen Local. • 

Berlanga del Bierzo, 3 de enero de 
1967.—El Alcalde, Feliciano Alonso. 
5747 Núm. 4011 —209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que seguida
mente se indican, quedan de manifies
to al público en la Secretaría munici
pal, durante el período que para cada 
uno se indica, al solo efecto de que 
puedan ser examinados y formularse 
contra los mismos las reclamaciones 
que se consideren adecuadas, las que 
se presentarán por escrito y reintegra
das con arreglo a la Ley del Timbre 
del Estado: 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y para oír 
reclamaciones, los documentos si 
guientes: 

Presupuesto ordinario para el ejer 
cicio de 1967. 

Ordenanza del impuesto sobre circu 
lación de vehículos mecánicos. 

Expediente de suplemento y habili
tación de crédito. 

Pajares de los Oteros, 30 de noviem 
bre de 1966.—El Alcalde, (ilegible). 
5165 Núm. 4053—82,50 ptas. 

Ayuntamiento de ' 
Soto de la Vega 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por plazo de quince días, se 
encuentran expuestos al público, los 
siguientes documentos: 

Presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para 1967. 

Expediente núm. 1 de suplementos 
y habilitaciones de crédito en el actual 
ejercicio. 

Soto de la Vega, 24 de diciembre 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
5756 Núm. 4047.—71,50 ptas. 

Administración de Justicia 

icmn DE iBifijo r i DE LEOII 
Don Francisco-José Salamanca. Mar

tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 95 de 1966 — autos número 1.784 de 
1966, y otros acumulados —, a instan
cia de D. Julio Vidales García y otros, 
contra la Empresa MEDINA Y VIR
GOS «Mina Oculta», domiciliada en 
Torre del Bierzo, sobre reclamación de 
salarios, para hacer efectiva la can
tidad de 349.740,37 pesetas, en con
cepto de principal, y la de 25.000,00 
pesetas, presupuestada para las costas 
y gastos del procedimiento, he acorda
do sacar a pública subasta por segun
da vez, término de Ocho días, con la 
rebaja del veinticinco por ciento y de
más condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

1. Unas cuarenta toneladas de car
bón de antracita clasificado, tamaño 
grancilla, tasadas pericialmenté en la 
cantidad de 29.000,00 pesetas. 
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2. Unas doscientas cincuenta tone
ladas de carbón de antracita, del llama
do «todo uno», tasadas en 175.000,00 
pesetas. 

3. Un transformador de 200 C. V., 
tensión 30.000 vatios, con su interruptor 
automático, aparato de medida, ban
quillo y pértigo, tasado en 100.000,00 
pesetas. 

4. Un compresor, marca «Bético», 
eléctrico, refrigerado por aire, acopla
do a un motor dé 80 H. P., y su reos-
tato, tasado en 100.000,00 pesetas. 

5.. Un cabrestante con freno de cin
ta electromagnético, con un motor de 
40 H. P., tasado en 30.000,00 pesetas. 

• 6. Un cabrestante con embrague 
de freno de cinta, acoplado a un mo
tor de 20 H. P.y marca A. B. C, tasado 
en 25.000,00 pesetas. 

7. Un torno, marca «Samia» (Sera-
per), para bajar carbón de la rampa, 
tasado en 4.000,00 pesetas. 

8. Un grupo moto-bomba, marca 
«Worthingtón», de 7 H. P., tasado en 
5.000,00 pesetas. 

9. Dos grupos moto-bomba de 4 
H. P., con bomba <Prat>, tasados en 
8.000,00 pesetas. 

10. Un calderín compresor para 
aire comprimido de depósito, tasado 
en 3.000,00 pesetas. 

11. Un guarda-motor del compresor 
antes descrito, tasado en 500,00 pe
setas. 

12. Una soldadura eléctrica, con 
todos sus elementos, marca «Lingur>, 
tasada en 5 000,00 pesetas. 

13. Dos calderines para perforar 
con agua, sin marca alguna, tasados 
en 6.000,00 pesetas. 

14. Ochenta metros de tubería de 
tres pulgadas, tasados en 6.500 pesetas. 

15. Doscientos cincuenta metros de 
tubería de dos pulgadas, tasados en 
12.000,00 pesetas. 

16. Cien metros de tubería de una 
y media pulgadas, tasados en 5.000,00 
pesetas. 

17. Cien metros de tubería de una 
pulgada, tasados en 4.000,00 pesetas. 

18. Siete mil cuatrocientos metros 
de carril de mina, de siete kilos el me
tro, instalado en el interior y exterior 
de la mina, tasados en 25.000,00 pe
setas. 

19. Doce martillos picadores, mar
ca «La Cruz», de 10 kilos, tasados en 
12.000,00 pesetas. 

20. Dos martillos picadores, marca 
«La Cruz», de 5 kilos, tasados en 
2.000,00 pesetas. 

21. Trescientos metros de cable de 
acero, composición 19-6-1, de 18 mm., 
tasados en 1.500,00 pesetas. 

22. Doscientos cincuenta metros de 
cable de acero de 14 mm., tasados en 
1.000,00 pesetas. 

23. Dos martillos perforadores, mar
ca «Geis», con columna de agua, tasa
dos en 2.000,00 pesetas. 

24. Un martillo perforador sin co
lumna de agua, tasado en 750,00 pe
setas. 

25. Quince punterolas para marti

llos picadores, tasadas en 3.000,00 pe
setas. 

26. Un detonado? eléctrico, marca 
«Explosor», tasado en 2.000,00 pesetas. 

27. Un disyuntor, marca «Ingersol», 
tasado en 500,00 pesetas. 

28. Cien metros de cable antihu
medad, de 3 por 40 mm., tasados en 
2.500,00 pesetas. 

29. Cien metros de cable antihu
medad, de 3 por 50 mm., tasados en 
3.000,00 pesetas. 

30. Cien, metros de cable antihu
medad, de 3 por 25 mm., tasados en 
1.500,00 pesetas. 

31. Ochenta metros de cable anti
humedad, de 3 por 16 mm., tasados en 
1.000,00 pesetas. 

32. Cincuenta metros de cable anti
humedad, de 3 por 10 mm., tasados en 
400,00 pesetas. 

33. Dos válvulas a pie, tasadas en 
1.000,00 pesetas. 

34. Veintidós vagonetas de mina, 
con caja de madera y rodamientos de 
hierro, tasadas en 22.000,00 pesetas. 

35. Una caja de pistón para el cri
bado de granza, accionada por un mo
tor de 15 H, P., sin marca, tasada en 
20.000,00 pesetas. 

36. Un Reter de ballestas, de 5, me
tros, con motor de 5 H. P., sin marca, 
tasado en 8.000,00 pesetas. 

37. Veinte metros de canal de cha
pa, para purga de menudos, tasados 
en 500,00 pesetas. 

38. Seis boquillas de tolbas para 
clasificados, tasadas en 3.000,00 pe
setas. 

39. Cien metros de tubería de cinco 
pulgadas, tasados en 10.000,00 pesetas. 

40. Veinticinco metros de tubería 
de dos y media pulgadas, tasados en 
1.500,00 pesetas. 

41. Cincuenta metros de tubería de 
dos pulgadas, tasados en 2.5(X),00 pe
setas. 

42. Veinte metros de tubería de 
una y media pulgadas, tasados en 
800,00 pesetas. 

43. Un transformador de 30 C. V., 
de 33.000 voltios, marca «General Eléc
trica Española», con contadores en 
baja, tasado en 30.000,00 pesetas. . 

44. Una instalación eléctrica en 
baja tensión, de unos cien metros, de 
hilo de aluminio de tres hilos, monta
da sobre tres postes de madera, tasada 
en 1.500,00 pesetas. 

45. Una línea eléctrica de alta ten
sión, de unos cincuenta metros, de hilo 
de cobre, montada sobre un poste de 
madera, tasada en 5.000,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura 
el día catorce del próximo mes de ene
ro, a las once horas, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa de Tribunal, 
el 10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

4. ° Que para proceder a la retirada 
de los bienes que fueran adjudicados, 
habrá de solicitarse previamente la 
oportuna autorización de la Jefatura 
del Distrito Minero de esta provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a treinta 
de diciembre de mi l novecientos se
senta y seis.—Francisco-José Salaman
ca.—Rubricado.—-El Secretario, Gonzá-
lo F. Valladares.—Rubricado. 
5811 Núm. 4067.-1.045,00 ptas. 

* * * 
Cédula de citación 

Dando cumplimiento a lo acordado 
por el l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
de León, en autos 1.964/66 instados 
por la Delegación Provincial de Tra
bajo por Ramón Pérez, Servando Alba, 
Abelardo Fajardo, Vicente Gómez y 
Francisco Castro, contra Cerámica Sán
chez, sobre salarios, se cita a los acto
res Servando Alba, Francisco Castro y 
Abelardo Fajardo, para que el día 10 
de enero y hora de las once cuarenta 
y cinco, comparezcan en la Sala A u 
diencia de esta Magistratura, sita en la 
calle de Ordoño I I , n.0 27, 1.°, con el fin 
de celebrar el juicio, advirtiéndoseles 
que no se suspenderá el juicio por su 
irncompaíecencia, así como que la 
copia de demanda se encuentra a su 
disposición en Secretaría. 

Y para que sirva de citación en for
ma a los actores Servando Alba, Fran
cisco Castro y Abelardo Fajardo, en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido la presente en León, a veinti
siete dé diciembre de mi l novecientos 
sesenta y seis.—El Secretario, Gonzalo 
Fernández-Valladares.—Rubricado. 

5803 

Anuncios particulares 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E P I E D A D 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 179.488 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este anun
cia, no se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la" misma, 
quedando anulada la primera. 
5764 Núm. 4049.-55,00 ptas 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 22.658-1 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
5763 Núm. 4048.-55,00 ptas . 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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